
MR 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se suspendieron términos por vacancia judicial desde el 17 de 

diciembre de 2021 y hasta el 11 de enero de 2022 , PROVEA.  

 

San José de Cúcuta 09 de febrero de 2022 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

  



MR 

Ordinario Laboral 540014105002 202100735 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 20 de octubre de 2021. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 09 de febrero de 2022. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

 

La señora GRECIA MONCADA RODRIGUEZ actuando por medio de apoderado 

judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de 

CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER., instauró, en 

contra de CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER.S 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  



MR 

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admis5orio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 17 de febrero de 2022 a las 03:00 pm en lo pertinente se 

da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Lifesize. 

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

al doctor, DEYBIS JOHAN GARCES SUAREZ como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 



MR 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angelique Paola Pernett Amador
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ef5d634d94cd4b5bb1cebdd4e84c3c4e7b1dc26da2d7b3986bde4034ef86953

Documento generado en 09/02/2022 03:56:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00085 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia realizada el día 09 de febrero 2022 debió ser 

suspendida por fallas técnicas presentadas por la titular del despacho en el curso 

de la misma. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 09 de febrero de 2022. 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidos (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MARTES VEINTISEIS (26) de ABRIL 
del año dos mil veintidos (2022) a las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE , para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,10 de febrero de 2022, se notificó hoy 

el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe41402f32f69713f9ff53e75d6ae7e630a1b3d2ba51b4107de9906e29416152

Documento generado en 09/02/2022 03:56:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario  Laboral Nro. 54001 41 05 002 2021 0059700 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias informando 

que obra solicitud aplazamiento para la audiencia programada para el día 10 de febrero del 

año 20221  y también se allegó poder2.PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 09 de febrero de 2022. 

 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias al doctor Tulio 
Adrián Ortiz, como apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
De la solicitud allegada: 
 

“solicito un tiempo prudencial con el fin de recaudar las pruebas necesarias, las 
cuales se aran valen en la etapa procesal…”(SIC) 
 

Respecto de la anterior solicitud el Despacho NO ACCEDE al aplazamiento solicitado, 
como quiera que no es una prueba sumaria con justa causa, aunado se le informa que la 
demanda y sus anexos fueron remitidos al correo electrónico de la parte demandada el día 
27 de septiembre de 20213 por la parte demandante y una vez admitida por la secretaría 
del despacho se le notificó el día 10 de noviembre del 20214, conforme al Decreto 806 del 
20205, por lo cual se observa que la demandada ha tenido el tiempo suficiente para el 
recaudo de pruebas. 
 
Por lo anterior, se procede a confirmar la fecha  para  la Audiencia  de  Trámite  y 
Juzgamiento, el  día MIERCOLES DIEZ (10)  de FEBRERO del año dos mil veintidós (2022) 
a las DIEZ de la MAÑANA (10:00A.M.) 
 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 

 

                                                             
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV-
PW6uDGvhOkN-hgzNKMBoBI0miFJ9-xUZhxW-330pChw?e=U6FYUX 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUd_4e7zKiNIjQi7WpN3aEcBG
ohtFdkkutmV30Eh1j60gA?e=r9Ra4x 
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVd7L6D0NoBMiX2bG19mZc8
B9N-jJBlfNLHwGPg3GgCZiA?e=EQf8oZ 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0q2ln2gfxNtDvg6ahvnFIBtJ7
XQdZqY0I3Vx4pKIxVCg?e=BGtBVZ 
5 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYTMUVPK8-
pMk-kZvqV93CIBvK7mbTUIlTT-ousm1fcP9A?e=FTyb7q 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV-PW6uDGvhOkN-hgzNKMBoBI0miFJ9-xUZhxW-330pChw?e=U6FYUX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV-PW6uDGvhOkN-hgzNKMBoBI0miFJ9-xUZhxW-330pChw?e=U6FYUX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUd_4e7zKiNIjQi7WpN3aEcBGohtFdkkutmV30Eh1j60gA?e=r9Ra4x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUd_4e7zKiNIjQi7WpN3aEcBGohtFdkkutmV30Eh1j60gA?e=r9Ra4x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUd_4e7zKiNIjQi7WpN3aEcBGohtFdkkutmV30Eh1j60gA?e=r9Ra4x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVd7L6D0NoBMiX2bG19mZc8B9N-jJBlfNLHwGPg3GgCZiA?e=EQf8oZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVd7L6D0NoBMiX2bG19mZc8B9N-jJBlfNLHwGPg3GgCZiA?e=EQf8oZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVd7L6D0NoBMiX2bG19mZc8B9N-jJBlfNLHwGPg3GgCZiA?e=EQf8oZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0q2ln2gfxNtDvg6ahvnFIBtJ7XQdZqY0I3Vx4pKIxVCg?e=BGtBVZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0q2ln2gfxNtDvg6ahvnFIBtJ7XQdZqY0I3Vx4pKIxVCg?e=BGtBVZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0q2ln2gfxNtDvg6ahvnFIBtJ7XQdZqY0I3Vx4pKIxVCg?e=BGtBVZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYTMUVPK8-pMk-kZvqV93CIBvK7mbTUIlTT-ousm1fcP9A?e=FTyb7q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYTMUVPK8-pMk-kZvqV93CIBvK7mbTUIlTT-ousm1fcP9A?e=FTyb7q


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José Cúcuta 10 de febrero del año 2022,   se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho 

de la mañana. 

                               

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario  Laboral Nro. 54001 41 05 002 20210056500 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
advirtiendo que se encuentra programada audiencia para el día 10 de febrero de 
2022 pero revisado los anexos y la contestación de la demanda1 se hace necesario 
vincular al la EPS y AFP donde se encontraba afiliada la demandante. PROVEA 
 

San José de Cúcuta, 09 de febrero de 2022.  
 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial se hace inevitable la vinculación como 
litisconsorcio necesario a la entidad NUEVA E.P.S. bajo el Nit: 900156264-2, y a la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES con la finalidad de que 
intervengan en el presente proceso, para que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 61 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se fija nueva fecha, señalándose el día MARTES 
VEINTISEIS (26) del mes de ABRIL del presente año, a las DIEZ (10:00 A.M.) de la 
mañana, la que se surtirá de manera virtual a través de la Plataforma lifesize.  
 
Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias a la 
doctora Nathaly Gómez Henao, como apoderada de la entidad MEDINORTE 
CÚCUTA IPS SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
Por lo que el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES de Cúcuta; 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: VINCULAR como litisconsorcio necesario a las entidades; NUEVA 

E.P.S. bajo el Nit: 900156264-2 y a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 61 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto en la forma establecida en el art. 8º del 

Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre    en    
el    RUES, con    la    advertencia    de    que    dicha    notificación    se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 
  
TERCERO: COMUNICAR   a   la   PROCURADURÍA   JUDICIAL y   a   la   AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP).. 

CUARTO: FÍJESE el día VEINTISIETE (27) del mes de ABRIL del presente año, a 

las DIEZ (10:00 A.M.) de la mañana, la que se surtirá de manera virtual a través de 
la Plataforma lifesize. 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaz7zFrj0JlNsGKN_alPxtYBQPd
tQfKIlav7-EIRnzgFWA?e=ERUFWQ 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaz7zFrj0JlNsGKN_alPxtYBQPdtQfKIlav7-EIRnzgFWA?e=ERUFWQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaz7zFrj0JlNsGKN_alPxtYBQPdtQfKIlav7-EIRnzgFWA?e=ERUFWQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaz7zFrj0JlNsGKN_alPxtYBQPdtQfKIlav7-EIRnzgFWA?e=ERUFWQ


 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 
a la doctora Nathaly Gómez Henao, como apoderada de la entidad MEDINORTE 
CÚCUTA IPS SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Jueza 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, 10 de febrero del año 2022, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
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